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1. Adhesión al Sistema 

 
 

Ingresar a la página Web www.consejo.org.ar y seleccionar la opción 

“Legalizaciones” del menú “Herramientas Profesionales”. 

 
 

Ingresar a “Pago Electrónico”. 

 

 

http://www.consejo.org.ar/
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Seleccionar la opción “Adhesión” ubicada en el menú a la izquierda de la 

pantalla o en el botón “Adherir” en la parte inferior. 

 

 
 

Completar los Datos del Titular y del Administrador de la Cuenta, tildar la opción 

“Aceptar los Términos y Condiciones del Servicio” y presionar el botón “Confirmar 

Adhesión”: 

 

 Datos del Titular: ingresar los datos de la persona física o jurídica que será 

el propietario de los fondos disponibles y, en caso de ser necesario a quien 

se le reintegraran dichos fondos. El CUIT y CBU deben corresponderse con 

los de la persona que realice la transferencia para que la misma impacte 

automáticamente en su cuenta. 

 
 Administrador de la cuenta: ingresar los datos de la persona física 

autorizada para operar en nombre del titular de la cuenta. 
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Si los datos son correctos el sistema le informará su número de cuenta. 
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Si algún dato ingresado fuera incorrecto o esté incompleto, el sistema se lo 

notificará con un cartel como el siguiente: 
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2. Ingreso al Sistema 
 

 

Completar los campos “Número de Cuenta” y “Clave”, definidos en la adhesión, 

y presionar el botón “Ingresar”. También podrá acceder desde el menú 

ingresando en “Login” 

 

 

 

 

Visualización de la pantalla principal del Sistema: 
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En la parte central de la pantalla: 

 
  Un cartel que indica que la cuenta no posee fondos, o que se encuentra 

habilitada para operar en el caso de contar con dichos fondos, según 

corresponda. 

 
 Los datos de la cuenta: 

 
 Fecha de adhesión; 

 Fecha de última modificación; 

 Fecha de última modificación disponible; 

 Monto disponible (no incluye el monto en trámite); 

 Monto en trámite (de las autorizaciones en curso). 
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  Los Datos del Titular y del Administrador de la Cuenta, descriptos en el 

punto 1. 

 

En la parte izquierda de la pantalla, el menú con las opciones detalladas a 

continuación: 

 

 Inicio: Direcciona a la pantalla principal del Sistema. 

 

 Modificar / Baja Cuenta: Permite modificar los datos de la cuenta o dar 

de baja la misma. 

 
 Crear Autorización: Permite generar autorizaciones para legalizar (Ver 

punto “4. Creación de Autorizaciones para Legalizar” para consultar como 

generar autorizaciones). 

 
 Ésta opción solo estará disponible cuando existan fondos en la cuenta. 

 Consultar Autorización: Se muestran las autorizaciones creadas y el 

estado en que se encuentran: 

 

 

 
 Pendiente: la autorización aun no fue presentada en el Consejo. 

 
 Legalizada Parcial: la autorización fue presentada pero no todas las 

operaciones realizadas. 

 
 Legalizada completa: la autorización fue presentada y todas las 

operaciones realizadas. 
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 Anulada: la autorización fue rechazada por no cumplir con los requisitos 

necesarios para legalizar. 

 Movimientos en Cuenta: Muestra los movimientos de fondos en la 

cuenta. (Ver Punto “3. Acreditaciones en Cuenta” para efectuar 

acreditaciones). 

 Instructivo: Instructivo de Sistema de pago electrónico de 

Legalizaciones. 

 
 Términos y Condiciones: Permite consultar los Términos y Condiciones del 

Sistema. 

 
 Salir: Abandona el sistema. 

 

 

3. Acreditaciones en cuenta. 

 

Ingresar en Online Banking a través del sitio Web de su Banco. 

 
 Las transferencias deberán ser emitidas UNICAMENTE desde cuentas 

bancarias asociadas al CUIT registrado por el titular en la adhesión. 

 
Seleccionar la opción “Pagos y transferencias” y luego 

“Transferencias”. 

 
Completar el CBU / Alias del destinatario, fecha y monto exacto de la 

operación. 

 
 CBU: 15006914-00069134026164. 

 

 CUIT: 33-54666366-9. 
 

 Banco HSBC. 

 

 Alias: CONSEJO.LEGA. 

 

 Tiempo de acreditación: de 24 a 48 horas hábiles. En caso de haber 

transcurridos las mismas, deberá enviar un correo a 

tesorería@consejocaba.org.ar con el comprobante de transferencia y 

número de cuenta, para poder verificar el estado de la misma. 

 
Confirmar que los datos sean correctos seleccionando la opción “Verificar 

CBU / Alias”. 

 

Ingresar el importe a acreditar luego de que aparezcan los datos de la 

cuenta destinataria. 

Confirmar la operación y a continuación podrá visualizar el comprobante 

de la operación. 

mailto:tesorería@consejocaba.org.ar
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4. Creación de Autorizaciones para Legalizar 

 

Seleccionar la opción “Crear Autorización” del menú izquierdo de la pantalla. 

 

 

Completar los datos de identificación del cliente: 
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 CUIT/CUIL/CDI; 

 Nro. Identificación: Solo en los casos en que el cliente no posea los datos 

nombrados en el punto anterior, por ejemplo: sociedades extranjeras, 

sociedades en formación, etc. 

 
 Descripción de la Identificación: especificar tipo de identificación 

ingresada. Por ejemplo: DNI, Pasaporte, Identificación sociedad 

extranjera, etc. 

 
 Titular de la documentación. 

 

Completar los datos solicitados acerca de la documentación a legalizar: 

 
 Una misma autorización puede contener varias operaciones, por 

ejemplo un Estado Contable, un origen de fondos y demás 

documentación. 
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Si se trata de Estados Contables deberá ingresar el número de trámite 

previamente generado a través del Sistema de Carga Inicial de 

Balances. 

 

Si no se trata de Estados contables deberá tildar la/s opción/es 

correspondiente/s según el tipo de documentación y escala de importe 

involucrado e ingresar la cantidad de ejemplares por cada opción tildada. 

 

Presionar el botón “Generar Autorización”, una vez cargados todos 

los datos de la documentación a presentar. 

 

 Recuerde que deberá generar una autorización por cada 

cliente y no por cada legalización. 

 

Visualizar el resumen de la autorización cargada y verificar que la 

selección sea correcta: 
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Si la selección informada en el resumen no es correcta presiona el 

botón “Eliminar autorización” para borrarla y realizar una nueva 

carga. 

 

Si la selección es correcta presiona el botón “Versión para Imprimir”. 

 
 Deberá presentar en el Sector Legalizaciones la impresión de la 

pantalla generada. 

 

 

5. Generación de autorizaciones para legalizar vía web. 

 

Para poder abonar con el Sistema de Pago Electrónico de Legalizaciones debe 

seleccionarse esta forma de pago al finalizar el trámite en el Sistema de 

Legalizaciones vía web. 

 

Al Seleccionar este tipo de forma de pago, el sistema el otorgará un número de 

trámite que será utilizado más adelante. 
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Posteriormente ingresamos al Sistema de Pago Electrónico de Legalizaciones y  

Seleccionamos la opción “Crear Autorización” del menú izquierdo de la pantalla. 

 

 

Completar los datos de identificación del cliente: 
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  CUIT/CUIL/CDI; 

 Nro. Identificación: Solo en los casos en que el cliente no posea los datos 

nombrados en el punto anterior, por ejemplo: sociedades extranjeras, 

sociedades en formación, etc. 

 
 Descripción de la Identificación: especificar tipo de identificación 

ingresada. Por ejemplo: DNI, Pasaporte, Identificación sociedad 

extranjera, etc. 

 
 Titular de la documentación. 

 

 Una misma autorización puede contener varias operaciones, por 

ejemplo un Estado Contable, un origen de fondos y demás 

documentación. 

 

 En este caso ingresaremos los números de trámite en Sistema de 

Legalizaciones web. 
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Si el número de trámite es correcto se irá agregando debajo del buscador, 

podemos agregar todos los números que sean necesarios siempre del mismo 

cliente.  

 

 
 

En el caso de EECC solo debemos agregar el número de trámite generado. NO 

agregar el número de carga inicial generado. 
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Una vez seleccionados todos los trámites que abonaremos por este medio 

directamente clickeamos en el botón “Generar Autorización”. 
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Una vez generada la autorización observaremos el detalle y el número de pago 

electrónico otorgado.  

El trámite web quedará disponible para la revisión del personal del Consejo.  
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